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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DEL DOCUMENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 

Nº 116/2024 "SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DE ESTUDIOS Y CONTROL DE 

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN Y MEJORA EN INSTALACIONES GESTIONADAS POR LA 

SUBDIRECCIÓN DE ENERGÍA.” 

 

Pregunta 1: Queremos hacer una consulta referente a este expte  

 

En el PCAP se indica que de la unidad 2.2 tiene una medición de 1.500.000,00. Entendemos que a lo 

que se refiere es que la suma de los presupuestos de ejecución de los proyectos que se realicen bajo 

el contrato será de 1.500.000 €. Pero no que se hagan 1.500.000 de proyectos. 

Agradeceríamos confirmar si nuestra suposición es correcta. 

 

 
 

 

Respuesta 1:  Así es. Las unidades del concepto 2.2 se refieren a la suma del importe de los presupuestos 

de ejecución de los proyectos, no al número de éstos. 
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